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Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
si cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

I..ss leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
tainBOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Ilerador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
& a los editores de los mencionados periódicos.
I/. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	

EN CORDOBA 	 i FUERA DE CORDOBA

PES.ETAS 	 PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	  15
Seis meses. . . 21 	 geis meses. . 	  28
Un ario 	  40 	 , Un año 	  50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de remat,ante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonaran, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice h.
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentes que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'26 pesetas linea o parte de
ella.
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.648

De conformidad con lo prevenido
enel articulo 6.° del Decreto-Ley de
10 de Enero último, se ha mandade
instruir expediente sobre declaración
reponsabilidad civil contra Juan Sán-
chez Villegas, Juan Salado Lucena,
Pedro Muñoz Soret, Antonio Moyano
Luque, Juan Ruiz Urbano, Francisco
Montario Aljaro y Antonio Morales
Vicos, vecinos de La Rambla; Deside-
rio Muñoz Muñoz, Juan de Dios Mo-
Yano Llamas, Antonio Martín Rodrí-
guez y Velentin Martínez Aguilar, ve-
cinos de Santaella; Mariano Moreno
Siles y Juan Marín Jurado, vecinos de
kontemayor; habiéndose nombrado
Juez Instructor al Juez de primera Ins-
tancia de La Rambla, que actuará en
dicha población.

Córdoba 2 de Septiembre de
,1937.—Segu nd0 Año Triunfal.—
LI Gobernador civil, Eduardo Vale-
ru Va/verde.

Núm. 3.649
De conformidad con lo prevenidoen el ar ticulo 6.° del Decreto Ley de

I ° de Enero último, se ha mandado
Instruir exp ediente sobre declaración

rePonsabilidad civil contra Rafael
'älleilez Gálvez, Manuel Pérez Go-
doY, Juan Núñez Cárdenas, Manuel
Padilla Viciego, Francisco Márquez

;Palomino, José Montero Martín y
!Juan Antonio Moreno Gálvez, veci-
nos de Hornachuelos; Vicente Muda-
rra Cañete y Manuel Ruz Ruiz, ve-
cinos de Almodóvar del Río; ha-
biéndose nombrado Juez Instructor al
Juez de primera Instancia de Posadas
que actuará en dicha población.

Córdoba 2 de Septiembre de
1937.—Segundo Ario Triunfal.—
EI Gobernador civil, Eduardo Vale-
ra Valverde.

Núm. 3.650

De conformidad con lo prevenido
en el artículo 6.° de/ Decreto-Ley de
10 de Enero último, se ha mandado
instruir expediente sobre declaración
de responsabilidad civil contra Emi-
lio Sánchez Gámiz, Juan Nieto López,
Francisco Ordóñez y Ordóñez, Juan
Ortiz Espinar, Andrés Ortiz Linares y
Pedro Pérez Linares; vecinos de Prie-
go, habiéndose nombrado Juez Ins-
tructor al Juez de primera Instancia
de Príego que a :tuará en dicha pobla-
ción.

Córdoba 2 de Septiembre de
1937.—Segundo Año Triunfal.—
El Gobernador civil, Eduardo Vale-
ra Valverde.

Núm. 3.651

De conformidad con lo prevenido
en el artículo 6. 0 del Decreto-Ley de
10 de Enero último, se ha mandado
instruir expediente sobre declaración
de responsabilidad civil contra Rafael

Moreno Pérez y Antonio Moral . Ru-
bio, vecinos de Cabra; Miguel Ordó-
ñez jurado, Fernando Moreno Ro-
sa, Manuel Moreno Rosa, Manuel
Muñoz Lama, Antonio Muñoz Priego,
Cristóbal Manuel Montes Priego, José
M .  Montes Muñoz y Lorenzo Ruiz
Cubero, vecinos de Doña Menda; ha-
biéndose nombrado Juez Instructor al
Juez de primera Instancia de Cabra
que actuará en dicha población.

Córdoba 2 de Septiem,bre de
1 937.—Segundo Año Triunfal.—
El Gobernador civil, Eduardo Vale-
ra Valverde.

Núm. 3.652
De conformidad con lo prevenido

en el artículo 6.° del Decreto-Ley de
10 de Enero último, se ha mandado
instruir expediente sobre declaración
de resposabilidad civil contra Fabián
Sánchez Madrid, Florencio Sánchu
Márquez, Críspulo Sánchez Rayo,
Francisco Sánchez Caballero, Perfec-
to Nevado Carracedo, Francisco Ne-
vado Romero, José Nevado Carrace-
do, Jase Nevado Cano, Juan Morales
Jiménez, Juan Ruiz Reyes, Mateo Ruiz
López, Andrea Ruiz Carrasco, Fidel
Romero Ruiz y Felipe Romero Alcal-
de, vecinos de Espíe', habiéndose
nombrado Juez Instructor al Juez de
primera Instancia de Fuente Obejuna,
que actuará en dicha población.

Córdoba 2 de Septiembre de
1937.—Segundo Ario Triunfail.—
El Gobernador civil, Eduardo Vale-
ra Valverde.

Núm. 3.634

De conformidad con lo prevenido
en el artículo 6.° del Decreto-Ley de
10 de Enero último, se ha mandado
instruir expediente sobre declaración
de reponsabilidad civil contra Miguel
Muñiz Barba, vecino de Iznájar; ha-
biéndose nombrado Juez Instructor
al Juez de primera Instancia de Rute,
que actuará en dicha población.

Córdoba 2 de Septiembre de
1937.—Segundo Año Triunfal.—
El Gobernador civil, Eduardo Vcae-
ni. Valverde.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.656

CARRETERAS

De conformidad con lo prescrito
en la Real orden fecha 3 de Agosto
1910, el Alcalde del Municipio Iznájar
en que radican las obras de repara-
ción de explanación y firme de los
kilómetros 8 al 14, con riego asfáltico
de la carretera de tercer orden de Ru-
te a Loja, por Iznájar, cuya recepción
definitiva se ha efectuado, remitirán a
esta Jefatura, las certificaciones que
exije el artículo 65 del pliego de con-
diciones generales para lo contrata-
ción de Obras públicas, en relación
con la R. O. de 9 de Marzo de 1909,
en un plazo que no excederá de trein-
ta días, a contar de la fecha de este
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BOLETIN a cuya determinación, de
no ser enviadas dichas certificacio-
nes, se entenderá que no hay recla-
mación alguna contra el contratista
de las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para concitniento de los Alcal-
des de los pueblos expresados, en
cum p limiento de la citada Real orden.

Córdoba 2 de Septiembre de 1937.
—Segundo Año Triunfal.—El Inge-
niero Jefe, P. A., G. García Gallego.

Núm. 3.657

De conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha 3 de Agosto de
1910, los Alcaldes de los Municipios
de Rute e Iznájar en que radican las
obras de reparación de explanación
y firme de los kilómetros 1 al 7, con
riego asfáltico de la carretera de ter-
cer orden de Rute a Loja per Iznájar,
cuya recepción definitiva se ha efec-
tuado, remitirán a esta Jefatura, las
certificaciones que exige el artículo 65
del pliego de condiciones generales
para la contratación de Obras públi-
cas, en relación con la R. O. de 9 de
Marzo de 1909, en un plazo que no
excederá de treinta días, a contar de
la fecha de este BOLETÍN a cuya
terminación, de no ser enviadas di-
chas certificaciones, se entenderá que
no hay reclamación alguna contra el
contratista de las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los pueblos expresados, en
cumplimiento de la citada Real orden.

Córdoba 2 de Septiembre de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—E1 Inge-
niero Jefe P. A., G. García Gallego.

Servicio Agronómico Nacional
(SECCIÓN DE CÓRDOBA)

Núm. 3.666

Don Luis Merino del Castillo, Inge-,
niero Jefe de la Sección Agronómi-
ca provincial.
Hago saber: Que "autorizada por

la Superioridad la venta de trigo del
Estado no panificable procedente de
los graneros enclavados en esta pro-
vincia, he resuelto convocar a subas-
ta pública para llevar a efecto la ven
ta de las siguientes partida:

Novecientos cuarenta quintales mé-
tricos depositados en esta capital, en
dos lotes de cuatrocientos setenta
quintales métricos cada uno.

Ciento cincuenta quintales métricos
depositados en Baena.

Cincuenta quintales métricos depo-
sitados en Aguilar.

El acto de la subasta tendrá lugar
en este Servicio Agronómico, calle
Concepción número treinta y dos, a
las doce horas del próximo día cator-
ce del corriente.

Las ofertas se presentarán en este
Centro durante las horas hábiles de
oficina hasta las doce horas del día
anterior al señalado para la subasta.

El pliego de condiciones estará de
manifiesto en la Secretaría de este

O rganismo desde las diez a las treece
horas.

Lo que se hace público en este pe-
riodico oficial para general conoci-
miento.

Córdoba tres de Septiembre de mil
novecietos treinta y siete.—S-gundo
Ario Triunf-1.—L. Merino del Castillo.

Ayuntamientos
CORDOBA
Núm. 3.590

Extracto de les acuerdos adopta-
dos por la Comisión Gestora del
Excmo. Ayuntamiento en las se-
siones celebradas durante el
mes de Abril de 1937.

Sesión ordinaria del día 5
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del señor Alcalde don
José Castanys Jiménez se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva al lunes 29
de Marzo pasado.

Quedar enterada de un oficio del
Excmo. señor Gobernador Militar
de esta plaza por virtud del cual
queda repuesto en su cargo don
José Ramos Celares, Profesor de la
Banda municipal de música, apro-
bándose también la propuesta del
Director de dicha Agrupación ar-
tística sobre • acoplo de personal con
motivo de la reposición del señor
Ramos Celare4.

Quedar enterada deen oficio del
Excmo. señor Gobernador civil de
esta provincia participando haber-
le sido admitida ä -don José María
Rey Díaz, la dimisión que reitera-
damente ha presentado a dicha
Autoridad del cargo de vocal de
la Comisión GeiKorá municipal.

Quedar asimismo enterada de
un oficio del Ilustrísimo señor De-
legado de Hacienda prestando --11
aprobación a la Ordenanza para la
exacción - del derecho o tasa por el
reconocimiento sanitario de los
aceites y jabcnes que se consnman
o se introduzcan en este término
municipal.

Quedar enterada la designación
que hace eli sprier rAlcalde de la De-
legación en el Ramo de Instrucción
Pública al Gestor don Sebastián del
Rey Padilla por haber cesado en el
mismo el :Gestor don José María
Rey Díaz.

Aprobar un decreto de la Alcal-
día prorrogando 'hasta el día 15
del actual el plazo para que los
contribuyentes puedan abonar en
período voluntario las cuotas co-
rrespondientes al primer trimestre
del actual ejercicio por el derecho
o ta j por recogida de basuras.

Aprobar un decreto de la Alcal-
día -concediendo inhumación gra-
taríta a todas las personas que
fallecieron de lbs bombardeos sé-
reoa realizados por la aviación
marxista el día ,1.° del actual.

Aprobar ¡los siguientes decretos
de la Aealdía, confiriendo con ca-
rácter interino a don Juan Jiménez
serrano una ' plaza de Auxiliar 9e-

gundo de Cuerpo .administrativo
de funcionarioS municipales, nom-
brando Vigilante del Cuerpo del
Resguardo de arbitrios al aspirante
don José ,•Aguillar de los Reyes y
designado yi.gilantes suplentes del
referido Cuerpo a. don Rafael
Arroyo Ayllón, don • Antonio Ba-
gilietto Muñoz y don Francico Pa-
vón Pallarés.

Aprobar tres presupuestos del
señor Arquitecto, titular el primero

relativo al arreglo y pintura de cas-
tilletes para los árboles de calles
y plazao de esta capital, el segun-
do para reparación de la puerta
accesoria del Asilo municipal de
Madre de Dios y San Rafael y el
tercero para adquirir macetones
de madera alquitranados y pinta-
dos con de tino a los jardines
públicos.

Aprobar un prelupuesto del in-
dustrial de esta plaza, hijo de Ma-
nuel Navarro relativo a la repara-
ción de los equipos de los alguaci-
Ellos del Cuerpo de la Guardia
n-uliicip al.

Aprobar la matrídu[!a, formada
por el Negociado de arbitrios para
la exacción en el corriente ejerci-
cio de lloi derechos o tasas estable-
cidos sobre muestras, escaparatel,
vitrinas, letrero4 y anuncios en 'la
vía pública, exponiéndola de nuevo
a la fiscalización pública expo-
niéndola de nuevo a la fiscalización
pública a los efectos del recurso
que antoriza el artículo 56 del
Reglamente . de procedimiento en
materia municipal.

Elimar una instancia deducida
Por don Pedro Fernández Parras,
recjamando de la cuota que se le
ha girado por el concepto de reco-
gida de basuras.

Estimar las reclamaciones que por
el arbitrio sobre inquilinato formu-
lan don Mariano Simón Montero,
don Emilio Fernández López y
don Teodoro Moreno Luque, des-
estimándose la deducida por don
Lino García Batanero, por el mismo
concepto.

Establecer como base del re-
parto para el abono al Ayunta-
miento por parte de los propieta-
l'iO3 de varias casas de la calle
Vicente de los Ríos del importe de
lo:4 gastos ocasionados en motivo
de la limpieza de un pozo negro
que afecta a dichas fincas, el líqui-
do imponible con que figura cadä
una de ellas en el Catastro Urbano.

Ceder con carácter temporal los
terrenos propioer de este Excelen-
tísimo Ayuntamiento en el Campo
Santo de los . Mártireo\ que interesa
don Päillino Seco de Herrera, Pre-
sidente de . la Asociación Benéfica
denominada el "Cocido del Niño"
para instalar en *ellos un nuevo co-
medor para niños necesitadosi del
barrio del Alcázar Viejo.

Aprobar el expediente instruido
a instancia de doña Teresa Cas-
tuera O tina, viuda del funcionario
jubilado del Excmo. Ayuntamiento
don Rafael Rivas de Roca y Lara,
concediéndole la pensión de viude-
dadque le corresponde.

Acceder a lo que interesa don
,Sinforoso López Pérez, Vigilarte
del Cuerpo del Re ,guardo de arbi-
trios concediéndde ;la excedencia
por un ario en su cargo..

Desestimar la petición que for-
mula den Enrique de Orta y Sousa
Martínez, Tocólogo de la Benefi-
cencia municipal interesando que
13 le hagan efectivos los : haberes

Correspondientes al tiempo que
permaneció separado del cargo por
disposición del Excmo. señor Go-,
bernadär Militar de eta plaza.

Por iguales raz lones fué desesti-
mada otra instancia de don Anto-
nio Palacios Sánchez, barrendero
municipal interesando se le abonen
los jornales correspondientes al
tieinpo que permaneció reparado
de su cargo.

Otorgar a doña : Concepción Fer-
nández Muñoz, viuda do don . José.'
Gutiérrez Córdoba, empleado que
fué del Cuerpo del Resguardo-de ar-

barios municipales dos mensualid
del que concede la municipalidad
a todos sus dependientes que falle
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po, doña Justa Hernández Espejo,

	

Clzr 	 de habitan-.ón

don Juan Marín Alcaide y don Emi-
lioinAc jlruaiir.-eeznJeiml Jiménez.

tes de este término municipal a
doña Amparo Doz Valenzuela y
don José Cardona Sanz, empleados
de la Sección Administrativa (12
Primera Enseñanza de esta provim

ciaineluir también en el padrón de
vecinos de este término municipal
en unión de su familia a los solici.
tantee: don Angel Reyes Canalejo
y don Rafael Anta Zurita

Dar de baja del padrón de ved •
nos al solicitante don Ricardo Ca-
ballero Benítez por trasladar (u re-
sidencia a Espiell.

Aprobar la distribución de fon-
dos que formula el señor Interven-
tor municipal para satisfacer laA

obligaciones del presupuesto du .

rante el corriente mes de Abril.
Aprobar las cuentas rendidas

Pol. el >seriar Recaudador municipal
de arbitrios correspondiente l a IN
derechos o tasas establecidos por
vi etitas a domicilio que efectúanioi
señores Médicos de la Casa de

corro.
Aprobar otra cuenta del miss

Recaudador municipal corresx
diente a rodanje de coches de al c
ler del ejercicio 1935.

, Aprobar una :cuenta que fori..

Ini -el :.Ierior Recaudador de arbitn:.i
en período ejecutivo relativa a col

tribuciones especiales por obras -&

paviinentación de la calle Tomi:

Conde y ejercicio de 1934, acor
dándose su archivo por encontrar-
se totalmente liquidada.

Aprobar la relación de los il)r•

nales y materiales invertidos en las
distintas obras y servicios{ que k
ejecutan por 'el sistema de acilly
nistración.
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e gastos favorablemente informa-
deas por los Negociados respectivos.

Aceptar la propuesta del señor
para que quede suprimida

ja Feria de Nuestra Señora de la
2a1nd y que solamente se celebre
e'n los día 25, 26 . y 27 .de.IYIalyó, un
MercadP • de ganado que reporta
o-randes beneficios a .los agriculto-
re,s y ganaderos de esta comarca,
con inctiVo de la cruenta guerra
porque atraviesa nuestra querida
España.

Hacer constar en acta el senti-
miento de la. Corporación por la
muerte en el" frente do Vizcaya del
valeroso joven don Angel de To-
taeche Iznardi, sobrino del primer
Teniente de Alcalde don Rafael
Iznardi .Alzate.

Asimismo se acordó consignar
eh acta la condolencia de la Gesto-
ra por la muerte ocurrida en 41..
Frente de la Sierra del h•eróico cor-
dobés don Manuel González Mur-
ga, capitán del Regimiento de In-
fantaría de Granada.

Aceptar la propuesta del señor
Alcalde para que se le conceda a‘
capitán serrer Villalonga afecto co-
,

-
o Oficia i a las fuerzas de Segu-

ridad una artística Medalla * con la
inscripción del 18 de Julio de 1936
con motivo del elevado espíritu que
demostró en momentos tan' difíciles
y decisivos para la vida de nuestra
ciudad.
Minar una instancia de doña

%tia Rafaella y doña Matilde Oli-
utes Ruiz del Burgo reclamando
delts cuotas con que figura en la
niatriCula para .la exacción de los
derechos 9 tasas por recogida de
!aras.
Acceder a lo que interesa en su

instancia don José Jordano Bares,
Licenciado en Medicina y Cirujía
para que se le nombre Ayudante
de a Clínica municipal de Oftal-
mología, con carácter gratuito.

. Aceptar la reclamación formu-
lada por don José Bejarano Sán-
CheZ, interesando s...e le reintegre la
Suma que hubo de satisfacer inder
bidarnente en la Estación Sanitaria
de la Victoria por el arbitrio sobre
pescado.

Demear la instancia, deducida
Por don Antonio Navarro Moreno,
interesando autorización para ins-
talar un depósito de carnes frescas
Y saladas en la casa número 2 de la
callEt Rodríguez Sánchez.

Autorizar a los siguientes solici-
tantes para que lleven a cabo .las
aperturas de sus respectivos esta-
biecimientos: don Rafael Prieto
Pulido para un taller de repara-
ciones eléctricas en la casa número
49 de la calle San Pablo; y donLuis Herre •a García para una casade comidas y camas económicas enla número 87 de San Fernando.

Aprobar las siguientes instancias
para la realización de diferentesotras en distintos edificios de estacapital: don Antonio Bernal Mu-
9oz, don Francisco Jiménez de la
Cruz , doña Victoria Laguna León,
d,eri Kfonso Repullo Campos, don
Juan Serrano Corpas, don Antonio
P̀ Wriguez Fernández, don Salva-
dor Enríquez Guzmán y don Fran-
cisco Castillo Alés.

t
t incluir en el padrón de habitan-s de este término municipal y feuni.en de sus familias a don JoséRuiz Genzáfez, don Manuel Rodrí-

guez Gómez y don Manuel Santis-teban.
\. Ac .iptar el dictämen del Jefe del

egociado de arbitrios emitidos en
1.!Ic'o' n Con la cuenta rendida perras 	 iigente ecutivo municipal por

el concepto de contribuciones -espe-
cialss de las obras de acerado de
la, calle Alonso de Burgos en el
cual se señala la obligación de ca-
rácter personal al pago de .las
cuotas contributivas.

Sesión ordinaria del día 12
Abierta la sesión pública bajo la

presadencia del señor Alcalde don
José Castanys Jiménez, se adopta-
ron los sigu'ientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva al lunes 5
del que rige.

RatiLcar el acuerdo adoptado en
la se.sión anterior relativo a la va-
riación de las horas en las sesioneG
ordinarias, que en lo sucesivo se
celebren los lunes de cada semana
a las siete de la tarde en primera
convocatoria y los miércoles .en se-
gunda a la misma hora.

Quedar enterada del oficio que
autoriza el Excmo. Sr. Gobernador
Militar de esta plaza por virtud
del cual quedan repuestos en sus
cargos don Antonio Crespo Valera
barrendero municipal y don Manuel
Muñoz Sánchez, lacero municipal.

Aprobar los siguientes decretos
de la Alcaldía, disponiendo el cese
de don Antonio Palacios Sánchez,
en cargo de encargado de ente-
ramientp de animales que des-
empeñaba y confiriéndole una
plaza de barrendero municipal,
ordenaridb el cese de don Francis-
co García Laguna y don Raael Pé-
rez Rivera en los cargos de ba-
r renderos con carácter interino
tenían .cenferidos.

Quedar . enterada del oficio que
remite i señor Inspector provin-
cial de Sanidad participando ha-
berse hecho cargo del distrito 12
de eáta ciudad .el Médico don Ma-
nuel Bernal Blancofor, cesando

• don Manuel, Pastor Gómez que lo
desempeñaba, quien ha pasado a
ocupar el distrito correspondiente,
dejando en consecuencia de pres-
tar servicio el facultativo don
Francisco Marín Valenzuela, nom-
brado interinamente.

Aprobar dos presupuestos del
!señor Arquitecto municipal, el pri-
mero relativo a las obras de repa-
ración y bilanqueo- de la escuela
instalada en la casa número tres
duplicado de la calle Arroyo de
.San Lorenzo y el segundo para ha-
'bilitar aulas en las Escuelas del
Ave María, instaladas en la casa
número - 16 de la calle de Armas.

Aprobar la matricula formada
;por el Negociado de Arbitrios para
la exacción en /el corriente ejerci-
icip del arbitrio con fines no fiscales
sobre tenencia del perros, exponién-
dola a la fiscalización pública por
el plazo reglamentario a los efec-
tos del recurso que autoriza el
artículo 56 dei Reglamento de
procedimiento en materia muni-
cipal.

Denegar la solicitud de don Juan
M. Ortiz González, Maestro Nacio-
nal de la Escuela unitaria de niños
y número 18 de Málaga, en súpli-
ca de que por la Comisión Gestora
se le abone la indemnización por
casa-habitación por varios meses
del pasado ejercicio y uno corres-
pondiente al ario actual, en cuyo
tiempo ha desempeñado provi-
sionalmente la Sección de anorma-
les de la Escuela práctica aneja a
la Normal del Magisterio primario
de Córdoba.

Eseimar .las instancias formu-
i'adas por eL-s n Joaquín de Haro
Soler, doña Rafaela Armenia Ló-
pez, don Sandalio Vidal Verde y

Manuel Lama Pérez y don Fran-
cisco Ortega Manrique, reclaman-
do de nias cuotas que se le han gi-
rado por el arbitrio sobre inquili-
nato, denegando las deducidas por
el mismo concepto por don Am.erlio
lHen2eRsouz., Rubio y doña Gloria Gonzá.-

Aceptar las reclamaciones de-
ducidas por don José Payan Por-
ce!, don Rafael de Moya Bojollo
don Jc 	 Alcaide Suárez, recla-
mando del arbitrio establecido
con fines no fiscales sobre' casas
que carecen de agua a presión en
los retretes.

Acceder a la petición deducida
por doña Carmen Fernández Blan-
co en solicitud de que se rectifique
.la base sobre Iba quese le viene gi

-rando el derecho o tasa por conser-
vación de alcantarillado con ref e-
iencia a. la casa número.2 de la ca-
lle Azonaicas, acordándose se gire
a dicha señora.con arreglo äl líqui-
do imponible asignado al inmueble
de referencia.

Desestimar la instancia de don
Antonio GOniez, representante, de
la Compañía Singer, solicitando ser
baja en la matrícula sobre anuncios
del actual ejercició por los que tuvo
fijado s. en las calles Arroyo de San
l.renzo,. Bajada del Puente y Ro-
dríguez Marín.

Sesión ordinaria del día 19

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del señor Alcalde don
José Castanys Jiménez, se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Quedar enterada de los oficios
del Excmp. señor Gobernador Milis
tar de la Plaza por virtud de los

cuales quedan repuestos en sus
cargos los Médicos de la Beneficen-
cia municipal don José María Va-
lenzuela Terroba, don Antonio Lu-
na Fernández y- don Luis Sánchez
Gallego, y ordenando all propio
tiempo quede sin efecto las cesan-
tías decretadas por 'la misma Au-
toridad Militar contra los Practi-
cantes de la Beneficencia municipal
elän Pedro del Rosal Luna, don
Santiago Jiménez Cariizares, don
Marcos Maya Garzón, don Fran-
cisco Merino Castejón, don Manuel
Moyano Baena, y don Zoilo Gon-
zález Cabello. Además se acordó
se notificasen en forma legal las
expresadas determinaciones y se
haga constar en sus respectivos ex-
pedientes personales.

Prestar su asentimiento a los si-
guientes siete decretos de la Alcal-
día: disponiendo que don José Pé-
rez Mata pase a ocupar el cargo
de Médico supernumerario de la
Casa de Socorro, cesando en el de
numerario que interinamente ve-
nía desempeñando y que don An-
tcnio Medina Blanco cese e-in la pla-
za de Médico supernumerario inte-
rino de dicho Centro benéfico; Or-
denando que don Enrique Molina
Beca pase a ocupar una plaza de
Médico supernumerario de la Casa
de Socorro con carácter interino,
cesando • en la de numerario y que
den Francisco Lara Barahona y
Maza cese en la plaza que ejercía
interinamente y que ahora pasa a
dttstempeiiar el señor Molina Beca;
Disponiendo que el Practicante in-
terino de la Casa de Socorro don
Antcnio Alcalá, Sánchez cese en su
puesto por haber sido repuesto el
Practicante don Francisco Merino
Castejtin; Nombrando Vigilante su-
plente del Cuerpo del Resguardo
de arbitrios a don Rafael Romero

Solís; ý designando a don Antonio
Villalba Manso para :el desempeño
con carácter interino, de una plaza
de sepulturero del Cementerio de
Nuestra Señora de la Salud.

Aprobar un decreto de la Alcal-
día por el que se &sigila a los se-
ñores Gestcres don Rafael Iznardi
A:lzate y don SelSastiän del Rey
Padilla, para que formen parte de
la ponencia . que ha de estudiar la
cesión al Estado de .los terrenos y
edificaciones en que se encuentra
instalada la Estación Experimental
Agrícola.

Aprobar Otro decreto de la Al-
calda prorrogando hasta el día
30 del corriente mes de Abril el
p lazo para hacer efectivas las .cuo-
tas giradas por el primer trimestre
del .ejercicio en curso sobre dere-
chcs por recogida de basuras.

Quedar enterada del oficio del'
señor Presidente de la Mancomuni-
dad Sanitaria de la provincia par-
ticipando que don José Díaz Ma-
yordomo, se ha posesionado del •

cargo de Médico interino de asis-
tncia domiciliaria, distrito
de Cerró Muriano.

QUedar enterada de otro oficio
del señor Inspector provincial de
Sanidad dando cuenta de haberse
leintegrado a sus funciones de
Practieante don Pedro del Rosal
Luna, cesando la señorita Lucía
Gómez Chumilla.

.A:c.:•ptar íntegramente la meción
del señor Gestor Delegado en los
servicios de Cementerios don Emi-
lio'.Grande León, relacionada con
la ampliación de las Necrópolis de
esta ciudad y apertura de una fosa
común en la de Nuestra Señora de
la Salud, resolviéndose al propio
tiempo trasladar dicha propuesta
a la Comisión Especial de la déci-
ma para que esta en definitiva re-
suelva.

Aprobar un dictamen de , los se-
ñores Letrados Consistoriales en
relación con los recursos contencio-
sos que el Excmo. Ayuntamiento
tieine entablad /os contra resolucio-
nes del Tribunal económico-admi-
nistrativo provincial por las que
se declaró exentos del pago del de-
recho o tasa por guardería rural a
los agricultores de este término
municipal doña Enriqueta Rodrí-
guez Cabrera, doña Ramona Sanz
1Chacón y don Gregorio y don In-
dalecio García Mateo.

Aprobar un presupuesto del se-
ñor Arquitecto municipal para • la
:adquisición de dos cubiertas para
para los coches del servicio de in-
cendios'. 	 •

Quedar enterada del acta de las
sesienes de la Junta municipal de
sólares celebradas en los días 28
de Enero último y 8 del actual; y
aProbar la propuesta del Oficial
encargado del Negociado corres-
pondiente en relación con los acuer-
dos adoptados por aquella.

Estimar la reclamación de doña .
Purificación Díaz Ponce, solicitan-
do se anule el recibo girado por el
concepto de retretes sin agua a
presión y casa número 16 calle En-
carnación Agustina.

Estimar ;la solicitud de doña Ro-
sario Oriol Moral, reclamando da la
cuota que se .le ha fijado en la ma-
tricula para el cobro de los dere-
chos sobre recogida de, basuras.

Autorizar a don José Molina Al-
varez para que lleve a cabo el •

traslado del taller de hojalatería
que tiene estabrecido en la casa sin
número de la calle Reyes Católicos
a la número 31 de la Avenida del
Gran Capitán; y denegar la solici-.
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tud de: dorip, Matilde Cabello Ma-

riscal interesando la apertura de
un puesto para la venta de carbón
y picón en la casa número 9 de la
calle González Aurioles.

Autorizar a don Rafael Rodrí-
guez Pérez *para que lleve a efecto
la construcción de un horno de cal
len terrenos de la Huerta del Con-
vento de San Cayetano.

Autorizar a don Hermóg-enes
Cortés Cano para que construya el
acerado correspondiente a la casa
número 14 de la calle Acera Pin-
tada.

Autorizar a los siguientes solici-
tantes para que ejecuten das obras
que interesan en diferentes edifi-
cios de esta capital: la primera de
don José Molleja y Molleja, la se-
gunda de don Angel Arranz Ga-
llego, la tercera de don Antonio
Conde Sánchez; la cuarta de doña
Antonia Gil Santacruz; la quinta
de don Francisco López Crespo; la
sexta de don Manuel Varo Repiso;
la séptima de don Manuel Ordóñez
y la octava de don Antonio Conde
Sánchez.

Dar de alta en el padrón de habi-
tantes de este término municipal en
unión de sus. respectivas familias
a los solicitantes don Anastasio
Cobo Jiménez, don Francisco Gon-
zález Arjona, don Francisco Cha-
morro Aguilar y don Antonio For-
tado Cañete.

Aprobar las siguientes cuentas
de Recaudador municipal de Ar-
bitrios: cuatro por las obras de al-
cantarillado efectuadas en el Ba-
rrio del Alcázar Viejo, primero, se,
gundo, tercero y cuarto plazo; cua-
tro por las obras de acerado de la
calle Agustín Moreno y plazos pri-
mero, segundo, tercero y cuarto;:
cuatro por las obras ;de pavimenta-
ción de la calle Agustín Moreno y
plazos primero, segundo, tercero Y
cuarto; y aprobar asimismo los de-
cretos de la Alcaldía.

Aprobar asimismo otras • seis
cuentas del mismo Recaudador: la
prirnera y segunda correspondien-
teä alt primer plazo de las obras de
pavimentación y acerado de la calle
Cardenal Herrero; la tercera y
cuarta por pavimentación y acera-
do ;de la calle Arroyo de San Lo-
renzo; y la quinta y sexta también
del primer plazo por obras de pa-
vimentación y acerado ejecutadas
en la calle Romero Barros; apro-
bándose al propio tiempo los decre-
tos de la Alcaldía.

Aprobar la relación de jornales
y materiales invertidos en las dis-
tintas obras que se realizan por el
sistema de administración.

Aprobar la relación de cuentas
favorablemente informadas por los
Negociados respectivos, facultán-
dose a la Alcaldía para que libre el
importe de las que aún estén sin
abonar y para unir a sus libramien-
tos aquellas otras que afecten a
obras o servicios pagados preven-
tivamente.

Sesión ordinaria del día 26

Abierta la sesión pública bajo
da presidencia del señor Alcalde
don José Castanys Jiménez, se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.
• Quedar enterada del oficio del
Excmo. señor Gobernador Militar
de esta plaza disponiendo sea re-
puesto en su cargo el Médico de la
Beneficencia municipal don‘Cellso
Ortiz Mejías; ordenando por otros
tres oficios queden sin efecto las
cesantías de los Practicantes de la

Beneficencia municipal don Julio
Fernández Contreras, don José Fi-
gueroa Jiménez y don Miguel Sán-
chez Castro; y el reintegro a su
cargo de peón fontanero municipal
don Fernando Arroyo Muñoz.

Quedar enterado de °ti-O oficio
de la misma Autoridad Militar dis-
poniendo quede sin efecto la cesan-
tía decretada contra el IVIédicó To-
cólogo municipal don Diego Canals
Alvarez y. aprobar los .clictämenes
emitidos por el Oficial 'del Nego-
ciado de personal y Señor:Interven-
tor relacionada con la excedencia
del Médico Tocólogo don Enrique'
de Orta y Sousa Martínez motiva-
da por da reposición del señor Ca-
nals, aprobándose asimismo la
transferencia de crédito que se pro-
pone.

Aprobar los siguientes decretos
de la :Alcaldía: el cese de la seño-
rita Felisa Montilla Tirado en la
plaza que interinamente desempe-
ñaba de Practicante de la Institu-
ción municipal Gota de Leche por
haber sido repueeto el que la des-
empeñaba; el cese de don Manuel
Arroyo- Junquito en su destino de
p ....5n fontanero que desempeñaba
con carácter interino por igual cau-
sa que . el:anterior; conferir a don
Antonio Alcalá Santiago una plaza
de Practicante supernumerario de
la Casa de Socorro con carácter in-
terind; disponiendo que don Fran-
cieto'Berral . Ruiz, cese enl el destino
de barrendero municipal que con
carácter de interinidad le fué con-
ferido y nombrando también inte-
rinamente, barrendero municipal
a . don Emilio Jiménez Rascón.

Quedar-enterada de un oficio del
señor Presidente de la Audiencia

iproVincial remitiendo testimoMo del
;auto dictado en el recurso conten-
lcioso-administrativo interpuesto por
don Jerónimo Maestre Ruiz, contra
'acuerdo; del Excmo. Ayuntamiento
;que desestimó su solicitud sobre
¡abono de la diferencia de jornales
al personal del servicio de limpieza
:pública, del que es contratista el
..sericir Maestre.

Prestar su conformidad a la
quidación contenida en el eficib del
Inspector Regional de Seguros So-
ciales de, Andalucía Occidental de
las primas . no .satisfechas por el
Excmo. Ayuntamiento en el primer
trimestre del año 1936 y ejercicio
de 1935, aprobándose al propio
tiempo el informe emitido por el
señor Interventor municipal:

Aprobar el proyecto y presupues-
to forniulado por el señor Arqui-
tecto municipal para la constrüc-
ción de un grupo de Cien bovedillas
en el Cementerio de San Rafael,
'cuyos trabajos se efectuarán por el
sistema de administración directa,
con facultad de destajos parciales
en cuantos elementos de construc-
ción sea posible.

Aprobar el informe emitido por
el señor Interventor municipal re-
lacionado con el segundo quinque-
nio que le corresponde percibir por
años de servicio prestados en. el
mismo cargo al Inspector Veterina-.
río municipal don Marcial Bellido
Luque y al Practicante de la Casa
de Socorro don Manuel Zurita
Leiva.

Desestimar las instancias de don
Bartolome • Raya Romero y doña
Eladia Monereo Cerezo interesan-
c1.6 se les anule los recibos girados
por el arbitrio con fines no fiscales
sobre casas-que carecen de agua a
presión en los retretes.

Estimar las instancias de don
Angel Mesa Ortiz y don Francisco.i

de la Cruz Ceballos reclamando de
las cuotas que se le exigen por el
arbitrio sobre inquilinato.

Aededeä• a la petición del -Maes-
tro propietario de la Escuela gra-
duada de niños "Fernán Pérez de
Oliva", Sección cuarta, interesan-
do t : 1 abono del las indemnizacio-
nes que por casa-habitación le co-
rresponde percibir por los meses
de ;Julio, Noviembre y Diciembre!
de 1936, ya e que los de Agosto,
Septiembre y Octubre de dicho
ario y. Diciembre de 1935 que tam-
bién se le a-deuda lo cede a bene-
ficio . del ; erario municipal.

Acceder a lo solicitado por los
facutativos don Fra.ncisco Lara
Barahona y Maza y don Antonio
Medina Blanco de que se les nom-
bre Médicos supernumerarios con
carácter interino sin sueldo de la
Casa de Socorro y Policlínica mu-
nicipal.

Autorizar a don Julián Calvo
Jiménez para que . lleve a cabo la
apertura de un establedniiento de.
bebidas en la casa sin núniero de
la Huerta de María Luisa.

Estimar una instancia de don
Eduardo Fernández interesando
licencia para instalar una muestra
pintada adosada a la fachada de
la casa número 17 de la calle
Claudio Marcelo:

Autorizar a los siguientes soli-
citantes para que lleven a cabo
las obras qüe solicitan en edificios
de esta capital, don José Montero
Romero, don Francico Jiménez de
la Cruz, don Pedro Ruiz García,
don Marcos Felipe Gonzalo, don
Francisco Lózano Requena, don
Benito Friaza y don Enrique Fer-
nández Vergara.

Estimar las instancias de don
Mario Martín Nieto, solicitando se
rectifique su' 'inscripción padronal
en la que figura con el nombre de
Amerio.

Aprobar ocho cuentas del señor
Recaudador municipal relativas a
las obras de acerado y pavimenta-
ción de la calle Emilio Catelar, y
plazos primero, segundo, tercero y
cuarto.

Aprobar las siguientes cuentas
del mismo señor Recaudador mu-
nicipal: la primera correspondiente
al arbitrio sobre motores e inspec-
ción de industrias en el ejercicio
de 1936; la segunda relativa al
cuarto trimestre del mismo ejerci-
cio sobre derechos o tasas por vi-
gilancia de establecimientos; la
4-ercera por el concepto de canales
y canalones en el ejercicio de 1936;
la cuarta por el arbitrio sobre en-
trada de carruajes en edificios y
-solares y ejercicio de 1936; la quin-
ta por el arbitrio sobre marquesinas
toldos y cortinas del mismo ejerci-
cio; y la sexta de la misma anuali-
dad correspondiente al arbitrio so-
bre incremento de valor de los te-
rrenos; aprobándose al mismo tiem-
po los decretos de la Alcaldía or-
denando la remisión a la Agencia
ejecutiva de los descubiertos para
:ra la exacción de las cuotas impa-
gadas por la vía de apremio.

Aprobar la relación de jornales
y materiales invertidos en .las dis-
tintas obras y serviciosque se eje-
cutan por el sistema de adminis-
tración.

Aprobar la relación de cuentas
de gastos favorablemente informa-
das por los Negociados respectivos,
facultä.ridose asimismo a la Alcal-
día para que libre el importe de
las que aún estén sin abonar y para
unir a sus libramientos aquellas

otras qué _afecten a obras Y servdos pagados preventivamente.

El Secretario del Excmo. AY
miento ' de esta ciudad.
Certifica: Que la Comisión

ua .nt

tara- municipal en sesión públicardloa

misma en la sesiones celel

ayer, se sirvió aprobar el extracto

S
de les acuerdos adoptados]

po
) Ges.

anuncios

tainiduaots

fidurante el mes de Abril c ,

[

'disponiéndose que una copia auto.
rizada del mismo se expusieses!.

; 	 l: 	 P

público en el tablón de anunc: A
eh 	

e la
tas Casas Consistoriales,

e ruo.

bernador ciVi para su 

ubliati6li

en el BOLET1N OFICIAL

re.
tieeclo.se otra. al Excmo. eeri( 

provincia según dispone el artículo
65 de, la vigente Ley municipal,

' Córdoba a 25 de Mayo de 1937,
—El Secretario José Carretero,
Visto bueno: El Alcalde, José Cas-
tanYs.

Núm. 3.667

Con objeto de proceder a la forma.
ción del reparto para el cobro de con.
tribuciones especiales por el sosten!.
miento del servicio de extinción dt
incendios respectivas al ejercicio
curso, requiérese a todas las Conpa.
riias o Empresas de Seguros cona
incendios que operan en este termina
municipal, o sus Representantes De
legados o madatarios en esta capital
para que dentro del plazo de tu in
días a partir de la publicación den,
te edicto en el «BOLET1N OFICIA1i
de la provincia, presenten en lak
ción de Contribuciones Especialui
este Ayuntamiento, una declarad'
jurada del importe de sus carie
con relación a los bienes muelt
inmuebles que tenga aseguradose
del radio de acción a que se este:
el servicio, el cual comprende, se
la base 6.a de la Ordenanza de apfe
ción el casco de la población y zi

barriadas; significárdose que di;
cumplimiento de esta obligación alt
sancionado con la multa de cincuenta
pesetas.

Córdoba 31 'de Agosto de 1937.-
Segundo Año Triunfal.—E1 Alcaldt,
Antonio Coello.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.668

Don Patricio López González de Ca;

nales, Juez municipal del (bel
de la Derecha de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado

se siguen autos de juicio verbal a ins-

tancia de don Francisco Simón Ca.

rrasco contra don Antonio Fernán'
dez Pérez en reclamación de cantidad,
en los cuales se ha señalad o pa ra la
celebración del juicio el día nueve del
actual a las once horas, en la Sala

Audiencia del mismo, sito en el Pis'
ad lotno deddeeblearsä cCoamspaasrecCeor 

el 
distcles

orne

dado, previnéndole que no verificati°

se seguirá el juicio en su rebeldía,

vincia, expido el presente en Córdoba

taosdYotrspara

a
que conste y publicarlo en

el BOLETIN OFICIAL de esta

edine
 Septiembre
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